
 

SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, informando que se 

recibió solicitud de terminación del proceso por parte del demandado, este 

a su vez allego liquidación del crédito, pero el despacho nota inconsistencias 

en la misma por lo cual procederá a realizar liquidación oficial del crédito. 

Guatavita, Cundinamarca, noviembre (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Interlocutorio: 261 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 

Guatavita (Cundinamarca) veinticinco (25) de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO No.               253264089001-2016-0156  

CLASE:               EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   GLORIA ESPERANZA RAMIREZ VELANDIA 

DEMANDADOS:  LUIS FRANCISCO CASTILLO MENDEZ 

 

Como ultima liquidación realizada y aprobada tenemos efectuada la del 

23 de abril de 2019: 
 

CREDITO   

Capital $ 3.000.000 

  

  

Menos descuento nómina del 18 marzo 2019 $ 121.000 

Subtotal $ 3.814.298 

  

Subtotal a la fecha del 14 de abril de 2019 $ 3.939.898 

Intereses desde el 14 abril 2019 al 26 junio 2019 $ 176.400 

Menos descuento nómina del 26 junio 2019 $ 403.200 

Subtotal $ 3.713.098 

Intereses desde el 27 junio 2019 al 27 agosto 2019 $ 147.010 

Menos descuento nómina del 27 agosto 2019 $ 268.800 

Subtotal $ 3.591.308 

Intereses desde el 28 agosto 2019 al 27 noviembre 2019 $ 215.490 

Menos descuento nómina del 27 noviembre 2019 $ 403.200 

Subtotal $ 3.403.598 

Intereses desde el 28 noviembre 2019 al 10 enero 2020 $ 101.440 

Menos descuento nómina del 10 enero 2020 $ 228.500 

Subtotal $ 3.276.538 

Intereses desde el 11 enero 2020 al 21 agosto 2020 $ 511.490 

Menos descuento nómina del 21 agosto 2020 $ 1.604.000 

Subtotal $ 2.184.028 

Intereses desde el 22 agosto 2020 al 25 febrero 2021 $ 298.378 

Menos descuento nómina del 25 febrero 2021 $ 1.100.100 

Subtotal $ 1.382.306 



 

Intereses desde el 26 febrero 2021 al 31 agosto 2021 $ 183.875 

Menos descuento nómina del 31 agosto 2021 $ 1.230.900 

Subtotal $ 335.281 

Intereses desde el 1 septiembre 2021 al 5 octubre 2021 $ 8.410 

Menos descuento nómina del 5 octubre 2021 $ 750.000 

Subtotal a favor del demandado  $ 406.309 

Menos agencias en derecho $ 170.000 

Subtotal $ 236.309 

  

Subtotal a favor del demandado  $ 236.309 

  

 
 

Córrase traslado de la presente Liquidación del crédito. En firme esta se 

procederá a dar terminación del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 26 de noviembre de 2021. 
Notificado por anotación en ESTADO No 45 de la misma 
fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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